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I. MATERIA:

Se consulta si la exportación definitiva de mercancías nacionales provenientes del resto
del territorio nacional con destino a la ZOFRATACNA puede ser susceptible de ser
considerada para el descargo de los regímenes aduaneros de admisión temporal pqra
perfeccionamiento activol y/ó admisión temporal para reexportación en el mismo estado2.

II.. BASE LEGAL:
- Decreto Legislativo N.' 1053, que aprueba la Ley General de Aduanas; en adelante

Ley General de Aduanas.
- Decreto Supremo N." 010-2009-EF que aprueba el Reglamento de la Ley General

de Aduanas y sus normas modificatorias; en adelante Reglamento de la Ley
General de Aduanas.

- Ley N.' 27688 que aprueba la Ley de Zona Franca y Zona Comercial de Tacna y
demás normas modificatorias, en adelante Ley de ZOFRATACNA.

- Decreto Supremo N.: 011-2002-MINCETUR, que aprueba el Reglamento de la Ley
de Zona Franca y Zona Comercial de Tacna; en adelante Reglamento de la Ley de
ZOFRATACNA y demás normas modificatorias.

- Resolución de Superintendencia N.' 00114 que aprueba el Procedimiento General
ZOFRATACNA denominado Procedimiento INTA-PG.23 (v.1); en adelante
Procedimiento I NTA-PG.23.

I I I . .  ANALISIS:

. Para el caso de Ia Admisión Temporal para
Reexportación en el mismo estado

En principio debemos señalar que el régimen de admisión temporal para reexportación en
el mismo estado, tiene como propósito permitir que ingresen al territorio nacional
determinadas mercancías con suspensión del pago de los derechos arancelarios y demás
tributos que gravan la importación para cumplir un fin determinado en un lugar específico
para luego ser reexportadas dentro del plazo autorizado".

Efectuada dicha precisión normativa debemos señalar entonces que el artículo 59' de la
Ley General de Aduanas, establece las formas de conclusión del precitado régimen
aduanero aceptadas legalmente:

a) La reexportación de las mercancías en uno o varios envíos y dentro del plazo
autorizadoa:

1 De conformidad con el inciso a) del artículo 73'de la Ley General de Aduanas (Decreto Legislativo N.' 1053), el citado
régimen concluye con la exportación de los productos compensadores o con su ingreso a una zona franca, depósito
franco o a los CETICOS, efectuada por el beneficiario directamente o a través de terceros y dentro del plazo autorizado.
' Régimen aduanero que durante la vigencia de la Ley General de Aduanas aprobada por el Decreto Legislativo N.' 809 fue
conocido como lmportac¡ón Temporal.
t Tal como d¡spone el artículo 53" de la Ley General de Aduanas dichas mercancías deben reexportarse sin haber sufrido
transformación alguna, salvo la depreciación normal por el uso.
o En el Régimen de Admisión Temporal para reexportación en el mismo estado, la forma natural como debe conclu¡r este
régimen es con la reexportación de la mercancía admitida temporalmente dentro del plazo autorizado.



b) El pago de los derechos aranggllrios y demás impuestos aplicables y recargos decorresponder, más el interés compensatorio igual al promedio diario de la TAMEXpor día' computado a partir de la fecha oé-nür"r"ción de la declaración hasta lafecha de pago, conforme a lo establecioo poria Áim¡n¡stra"idñ;;;era; en cuyocaso se dará por nacionalizada la mercandi.; 
- '

c) La destrucción total o parcial 
9....b.mercancía por caso fortuito o fueza mayordebidamente acreditada, o a solicitud oer oénárrci!'r¡o la cual debe ser previamenteaceptada por la autoridad aduanera conforme a lo establec¡oo en eiñeglamento.

De la norma citada en "]^gr:l: precedente, podemos observar que ra Ley Generat deAduanas no establece como una modal¡drd ;ñ;.J-prr. la conclusión áel precitadorégimen aduanero que las t"r."n.á, admitidas i;;;;fi"ente para su reexportación enel mismo estados también puedan iE*"*portadas hacia ZoFMTACNA. 
l

sin embargo' consideramos-importanJl.lgcurrir a lo qug señala sobre el particular elReglamento de la Ley de zoÉRÁiÁcNA ; ii. i" too"r rearizar una inierpretaciónsistemática del tema consultado. Así tenemos que el precitado_ Reglamento regura en elúltimo párrafo der artícuro z2'"é qie Lr ingr""ó d; ;;;""ncías a ra ZoFRATA.NA,regulariza total o parcialmente los regíme-nes ooÁomis¡ón e lmportación Temporals.

3r"#:'.?:":".""jii11,T3^31 ffnj111g-9" l" l"v d9 zoFMTACNA, como norma$i"":?:iX""fin":1?^"'^':,n:.9-::^1'^::l::l;j?;;;iz.i#áXnTJf, ;H'J"#I#B?
i:,ffi :,"#.""-i_::"::l',X;::y_:l,i;,,"ilil.';:ffi".':it#e,ffi i:i:*:i,.r;Iisi"T:l¿:liffi xf"'J:,T,1*":'*':::"-'rrg?;iJ:;,ü:;:''ff fl gi'[l;?l*:fi :l3Lli"?il'ffi i.[ii:iA3r*:::*"dF:;ii¡:l{.':Jür."1:ü;:É$lXn:T:l:;""':ffi ixi"J#iTff i."""::i'::?f:n-a::'.11?1ü'üi""É'i"""3#Hi53TJ?,;i3!li:;:^iilZ;n9'fl :ónde'�:i:".n:la*:i:i¿,^"lüffi ü:H:ffiH;ffii:1';?:::7":E"i#"3";"i,i!'"::o:y""^::;¡"J¡i-:{d;';':""#:;?fiü#í'1'r'#";:;ff#]ffill :iH::"- ::, ̂::t?H .r¡ *T:";;;; 1 ; l;! *';.i TT;::',oo 5, l:tem pora lmente a I a mparo oel pie[ñáoo r"i iráii.

En el mismo sentido, el Diccionario Enciclopédico de Derecho usuale define el términoreexportar como "Exportar pasado algún tiem-po, un proiic.a-.previamente importado,,y encuanto se refiere a la reexportac¡ónl se refueza ái.ñá-c"rinición ar precisar que es ta':f;f*'un de lo impoftadó, riri "i^pte devotutcióiJ" lo" productos o para negociación

En ese orden de ideas y en función a las definiciones de ,,reexportación,,detailadas 
en lospárrafos anteriores, poóemos concluir_e^ntonces que-ta operación de reexportación haciala ZOFMTACNA.- implicaría. s¡ómpre la "rdort..¡oñ de b mercancía admitidatemporalmente hacia dicho recinto,-sípuesto que'debecónsiderarse como una modalidadde conclusión del régimen de admis¡¿i temporat prr" *portación en el mismo estado,en la medida que conceptualmente una,"r,e!xRori".¡án',iuede subsumirse en ra causalde conctusión prevista en et artícuti iz; der Re'gra;;ntó lJ La rey de ZoFRATA'NA.

%dicionalmente notamos ira ,ee*po,taóion oJü r",,lLi,-,113":5¿i.*"":'1. iü!li:^'i_i:1,3s1",:1,":¡�i:i::x*""lili:l,T,i,1:li?,,,;,.;:1,:1? :salida puede real¡zarse en uno o uatios enuios por Jiuanas distintas a li oe su ingr"ro, debiendo numerarse ra declaraciónoe reexportación dentro deJ plazo oe vigencia dáineiiigr-a;Á'0"ño'.''iJ,ip'J"rpara reexportación en erm¡smo estado.
" No estabrece si dicho inoreso prede sir a través de"una exportación o reexportación.' El ingreso de mercancía's a ra'zornninbivn-á-nlirrr"o der artícuro zz; áJ ñegrrmento de ra Ley de Z'FMTACNA seencuentra referido a la exportación oe mercancias "=Lar..on", por ro que debe entenderse como una exportación.
- Lease en la nueva Lev General oe Rouanai' reg-i;;;" adm¡sión t"i"i."l iü reexportar en er mismo estado.
" cabanellas' Guillermo' Diccionario enc¡cloptáú"o'i!'Derecho urr"i. iár" üi'É¿¡tor¡al Heriasta sRt-. ziJeo¡.¡ ón. pág.77.
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Bajo este tun'T:1-?!uane¡o se permite.el ingreso al territorio aduanero de ciertasmercancías extranjeras con la suspensión d?r páóo o" tos derecho, "rán."r"rios y demásimpuestos aplicables a ta importá.ion p"rr er conéumo con er fin de ser exportadas dentrode un prazo determinado, ruego de haber sioó- sometioF a una operación deperfeccionamiento, bajo ra rorma ie productos corp"nrroores.,o

Para los fines propios de la consulta qu9 
lgs ocupa podemos mencionar que el artículo

[t' ffi 
' 
:.til ff :::i,S""l¿l:m:,,"$ñ; 

"r:'í 
t5]'., de co n cr usión de r pre citaáó

a) La exportación de los productos compensadores o con su ingreso a una zonafranca' depósito francb ; a los crT]coé, efectuada por el beneficiariodirectamente o a través de terceros y dentro der prazo autorizado.b) La reexportación de las mércancíás aomitioáJ temporatmente o contenidas enexcedentes con valor comercial.
c) El pago de los derechos arancelarios y demás impuestos aplicabtes y recargos decorresponder, más el interés compensatorio igual ar p6"ár ffi; de h rAMEXpor día' computado a partir de la fecha oe-nüm"r"ción de la declaración hasta lafecha de pago, conforme a lo estabtecioo poria Áorin¡rtiá.dÁá;;;era; en cuyocaso se dará por nacionalizada la merc;.f;; 

- "
d) La destrucción total o p".iti 

9"..1..mér'caicia por caso fortuito o fuezamayordebidamente acreditadá, o a solicitud oer óenáicár¡o ra cuar debe ser previamenteaceptada por la autoridad aduanera conforme a lo establecioo en eiñegramento.
como puede advertirse en este caso la norma citada si dispone de manera expresa queestá permitido regularizar el tegim;;ce aom¡sioir'üpl,"r p"r" perfeccíonamiento activocon la exportación de los proou-ctoi compensadores o su ingreso a una zona franca como
:tF-Í?Il$I^cNA 

de acuerdo a-ü estipurado en ros articuros 2. y 3. de ra Ley de

ilt.- coNcLUStON:

Por las consideraciones expuestas en el rubro análisis del presente informe, se concluyeseñalando que tanto el régimen ááün"ro de Admisióniámporat para Reexportación enel mismo estado' c9m9 el1égimen áé nor¡rior 1"rii,,',r para perfeccionamiento activo,pueden concluir también ion "i- intr..o i; ir- lrecitada mercancía admitidatemporalmente hacia la ZoFRATAcÑR sea mediante una exportación o reexportación.
cattao,2 G 460. 20f0

10 De conformidad con lo definido en el primer párrafo del artículo 6g" de la Ley General de Aduanas.
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: fNUGO BARRERA TELLO
Intendente (e) de la Aduana de Taona

: S0flllA GABRERA TORRIANN
Gercffie Jurídico Adt¡ anera

: Covrsi¡tta tegal sobre ooncft¡sióm del Rógimen de
Admisién Temporal para Reexportación en el mismo
egfiado y Admisión Ternporal para perfreccionamiento
ecfttuo em ZOFRATACNA.

DE

ASUNTO

REFERENCIA: lrúm,r¡re Técnico Efectré¡rioo N." 00O14-2010-3G0130

FECHA : camil|ao2 t 460' 3St0

hñe dir$o a usted en relación al douxrfta$o'de la referencia, median{e e{ o¡al se consulta si
la expórtación definitiva de mercamoías nacionales provenbntes del resfto del tenitorio
nacional con destino a ZOFRATACI{A p¡¡ede ser susceptibNe de ser mr¡sitderada para el
descargo de los regímenes aduar,reros de adrnisiór'l temporeú para perfeocionamiento
activo y/o adrnisión temporal para reeeOpo#ación en el mismo estado.

Al respecto, se reil.lite el Informe M." úlr{-eolo-sttNAT-284000 q.le absr¡elve vuestra
consulta, para las acciones y fines qrr.le estirne convenbntes'

Atentamente.


